
INTERMISIONES MIRANDA



Antes que todo… 

Vamos a aclarar conceptos:



Según la Constitución:

REFORMA (Artículo 344)

(…) tiene por objeto una revisión parcial de la constitución y la sustitución de 

una o varias de sus normas que no modifiquen su estructura y sus principios 

fundamentales.

ENMIENDA (Artículo 340)

(…) tiene por objeto la adición o modificación de uno o varios artículos de la

Constitución, sin alterar su estructura fundamental.



Estamos proponiendo...

Aprobar, a través del voto popular, una enmienda a la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, mediante la modificación de los Artículos 160, 

162, 174, 192 y 230, los cuales delimitan el tiempo de ejercicio y de postulaciones 

de:

•Gobernadores y gobernadoras (Artículo 160).

•Legisladores y legisladoras de los estados (Artículo 162).

•Alcaldes y alcaldesas (Artículo  174).

•Diputados y diputadas de la Asamblea Nacional (Artículo 192).

•Presidente o presidenta de la República (Artículo 230).



¿Por qué?...

•La forma como están redactados los artículos 160,162, 174, 192 y 230, no permite 

que el Pueblo vote nuevamente por los funcionarios que han realizado bien su 

trabajo. Esto constituye un error en la Constitución Bolivariana, la más avanzada del 

mundo.

•Lo anterior provoca la interrupción de la continuidad de proyectos nacionales y 

regionales, actividades administrativas y la gestión de liderazgos a favor del  Pueblo. 

Esto ha sido uno de los principales problemas de la Historia Contemporánea de 

Venezuela.

•Limitar las posibilidades de postularse y de elegir a cualquier venezolano o 

venezolana en cualquier momento, está en contra de los principios democráticos.



¿Cómo quedarán los artículos a modificar?...

El Artículo 160 dice:

“(…) El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de 

cuatro años por mayoría de las personas que votan. El Gobernador o Gobernadora 

podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período 

adicional”

Después del 15 de febrero, el voto popular lo modificará así:

“(…) El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de 

cuatro años por mayoría de las personas que votan. El Gobernador o Gobernadora 

podrá ser reelegido o reelegida”.



¿Cómo quedarán los artículos a modificar?...

El Artículo 162 dice:

“(…) Los legisladores y legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un 

período de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas solamente por dos 

períodos.”

Después del 15 de febrero, el voto popular lo modificará así:

“(…) Los legisladores y legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un 

período de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas”. 



¿Cómo quedarán los artículos a modificar?...

El Artículo 174 dice:

“(…) El Alcalde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años 

por mayoría de las personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida, de 

inmediato y por una sola vez, para un período adicional.”

Después del 15 de febrero, el voto popular lo modificará así:

“(…) El Alcalde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años 

por mayoría de las personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida”.



¿Cómo quedarán los artículos a modificar?...

El Artículo 192 dice:

“(…) Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos periodos 

como máximo.”

Después del 15 de febrero, el voto popular lo modificará así:

“(…) Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas”.



¿Cómo quedarán los artículos a modificar?...

El Artículo 230 dice:

“(…) El período presidencial es de seis años. El Presidente o Presidenta de la 

República puede ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para 

un período adicional”.

Después del 15 de febrero, el voto popular lo modificará así:

“(…) El período presidencial es de seis años. El Presidente o Presidenta de la 

República puede ser reelegido o reelegida”.



Nosotros tenemos nuestro 

candidato para las elecciones 

presidenciales de 2012:

El presidente de la República Hugo Rafael 

Chávez Frías, líder indiscutible en el ámbito 

mundial y propulsor de un proyecto político y 

social observado con grandes esperanzas en 

todos los pueblos de la tierra.

Ejemplo absoluto de congruencia entre la 

palabra y el hecho quien despertó al Pueblo 

de Venezuela y lo hizo sentir orgulloso de su 

condición de venezolano y latinoamericano.

¡TENEMOS DERECHO A VOTAR POR ÉL!



A tal efecto, en el referendo del 15 de febrero el Pueblo 

dirá SÍ a la siguiente pregunta, que nos permitirá votar

nuevamente por presidente Chávez:

“¿Aprueba usted la ENMIENDA de los Artículos 160, 162, 174, 192 y

230 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,

tramitada por la Asamblea Nacional, que amplía los derechos políticos

del Pueblo, con el fin de permitir que cualquier ciudadano o ciudadana

en ejercicio de un cargo de elección popular, pueda ser sujeto de

postulación como candidato o candidata para el mismo cargo por el

tiempo establecido constitucionalmente, dependiendo su posible

elección exclusivamente del voto popular?”.



A través del Referendo Popular del 15 de febrero el pueblo 

venezolano, por primera vez, votará SÍ a una enmienda a nuestra 

Carta Magna aprobada por el Pueblo en 1999.



En el pasado...

En 1973 y 1983 se hicieron dos enmiendas a la Constitución de 

1961 en el antiguo Congreso, cuando los patriarcas adecos y 

copeyanos  decidían los destinos de Venezuela mientras jugaban 

dominó y se tomaban un “güisquisito”.

Esas enmiendas no fueron consultadas al Pueblo… Sólo se 

aplicaron y nadie se enteró.



Algunos datos de interés…

 En Venezuela, se contemplan enmiendas desde el año 1811 en la Constitución

originaria de Francisco de Miranda.

 Diecisiete países de la Unión Europea no ponen límites a las postulaciones

para cargos de elección popular. Esto garantiza la continuidad de los proyectos

nacionales y constituye una muestra de confianza hacia los funcionarios que

realizaron un buen trabajo.

 Entre los países que practican la postulación sin límite de funcionarios se

encuentran: Francia, Alemania, España, Portugal, Inglaterra, Suecia Noruega y

otros países escandinavos.

 La persona postulada a determinado cargo, en nuestro caso el comandante 

Chávez para la presidencia, deberá medirse en elecciones con otros aspirantes 

y el Pueblo decide a través de su voto, por el candidato o candidata de su 

preferencia.  



Algunos datos de interés…

 El mecanismo para activar el referendo aprobatorio de la enmienda, autorizado

por el CNE, es completamente constitucional y está contemplado en los

Artículos 340 y 341 de la Constitución Bolivariana.

 La permanencia de un funcionario - en nuestro caso el presidente Chávez - en

un cargo, depende exclusivamente de la voluntad popular a través del ejercicio

del voto.



¿Por qué vamos a votar SÍ?

1. Porque estamos satisfechos con la gestión del presidente Chávez y

queremos votar por él en las elecciones presidenciales del 2012.

2. Porque debemos garantizar la Continuidad de los programas,

proyectos y Misiones Sociales

3. Porque es necesario reforzar el Poder Popular a través de los

Consejos Comunales, de estudiantes, trabajadores, mujeres, entre

otros.

4. Porque debemos dar continuidad al Plan Nacional Simón Bolívar, el

proyecto de desarrollo más ambicioso que jamás se haya hecho

en Venezuela.



¿Por qué vamos a votar SÍ?

1. Porque debemos proteger a nuestro país de la crisis del capitalismo, a través

del Socialismo, el único sistema que garantiza la supervivencia del Ser

Humano.

2. Porque queremos ser soberanos y no volver a ser nunca más una colonia de

imperio alguno.

3. Porque Chávez es nuestra garantía para preservar la Paz en Venezuela.

4. Porque debemos continuar el proceso de integración latinoamericana.

5. Porque los pueblos del mundo tienen sus esperanzas puestas en nosotros y no

podemos fallarles.

6. Porque estamos mostrando, gracias al liderazgo de Chávez, que un mundo

mejor es posible.



¿Qué teníamos antes de Chávez?

• Economía: Crisis bancaria, Deuda externa creciente, pobreza extrema,
desempleo, “Viernes Negro”, fuga de divisas, abandono del aparato
agropecuario (latifundismo), país hipotecado, créditos indexados.
Privatización de PDVSA.

• Política: La Guanábana (AD - COPEI).Represión a la izquierda
venezolana, desaparecidos y asesinados políticos. Sistema electoral
amañado, las decisiones nacionales pasaban por el imperio para su
aprobación.

• Social: Estallido popular (Caracazo 27-F), exclusión educativa (cupos
universitarios reservados para las elites), deserción escolar creciente en
todos los niveles educativos, bajo nivel alimenticio de la población
venezolana, racismo.

• Cultura y tecnología: Desaparición de la bandera, himno nacional y
símbolos patrios, desaparición de tradiciones populares, Olvido y
desconocimiento de la historia patria, dependencia tecnológica de
Microsoft. Los pueblos indígenas no eran considerados como parte de la
población venezolana. La cultura sólo era entendida como las bellas artes y
se descalificaba la cultura popular. Preferencia por la cultura
norteamericana.

¡Pa’ atrás ni pa’ cogé impulso… Viva Chávez!



Para lograr el triunfo del SÍ, los revolucionarios y 
revolucionarias debemos trabajar sin descanso y 
coordinadamente. Por ello debemos:



Comités por el

Células operativas de 

cada Misión, donde cada 

miembro tendrá una 

responsabilidad  asignada 

dentro del Comité. 

Derrotar la abstención en 

los espacios que han sido 

de la Revolución y lograr 

la victoria

Promover el debate en su 

ambiente a favor de la 

enmienda constitucional, 

argumentando y 

aclarando dudas, que 

impulsen el voto por el Sí

Reportar al Comando 

Intermisiones municipal 

los avances e incidencias 

del trabajo realizado.

Visitar casa por casa 

en su ámbito 

geográfico

Enseñar a los electores 

a votar, y acompañar 

aquellos que 

manifiesten necesidad.
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• Los que quieran Patria, 

• Los que quieran ser libres,

• Los que quieran a las misiones,

• Los que quieran igualdad de 
oportunidades

• Los que quieran  soberanía 
nacional,

• Los que quieran felicidad para sus 
hijos e hijas

¡VENGAN CONMIGO...CON EL 

PUEBLO!

¡Rumbo al Socialismo!! 

¡ VENCEREMOS !

¡VIVA BOLÍVAR!

• Los que quieran colonia, 

• Los que quieran ser esclavos, 

• Los que quieren privatizar los 
servicios

• Los que quieran vender PDVSA

• los que quieran ser vasallos del 
capitalismo

Vayan con ellos, con los pitiyanquis, 
con la burguesía 



“Mi permanencia la deciden Dios y el Pueblo, no los

pitiyanquis, la burguesía, ni la oligarquía… El Pueblo es el

que manda, y yo obedezco …”

Hugo Rafael Chávez Frías

¡La Enmienda SÍ  va !


